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Señor 

Pablo Bartol 

Ministro 

Ministerio de Desarrollo Social 

Montevideo, Uruguay 

 

Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable 

No. ATN/OC-15774-UR y ATN/OC-16874-UR. 

Fortalecimiento de las Políticas y Programas de 

Primera Infancia en Uruguay. Carta Modificatoria 

No. 2. 

 

Estimado señor Ministro: 

 

Nos es grato dirigirnos a usted en relación con la cooperación técnica no reembolsable de la 

referencia (en adelante, la “Cooperación Técnica”) objeto de la Carta Convenio de Cooperación 

Técnica No Reembolsable suscrita el 8 de febrero de 2017 entre el Ministerio de Desarrollo Social de 

la República Oriental del Uruguay (el “Beneficiario”) y el Banco Interamericano de Desarrollo (el 

“Banco”) y de la respectiva Carta Modificatoria N°1 suscrita entre el Banco y el Beneficiario el 18 

de diciembre de 2019 (en adelante, conjuntamente, el “Convenio”). 

 

Para poner en su conocimiento que el Banco está de acuerdo con lo planteado en la solicitud 

efectuada el 23 de marzo de 2020 por el Beneficiario a efectos de incluir en la Cooperación Técnica 

la adquisición del “Kit Coronavirus y de invierno”. Por lo tanto, se modificará el párrafo 2.03 del 

Anexo Único del Convenio de la siguiente manera: 

 

“2.03. El objetivo de este componente 2 es de apoyar el desarrollo de estrategias y 

metodologías de intervenciones volcadas a los niños de familias de hogares en situación de 

extrema pobreza y vulnerabilidad. Se dará especial énfasis a la revisión del modelo de 

intervención de UCC en territorio. Para lograr este objetivo se financiará asistencia técnica y 

apoyo logístico para: (i) la definición y rediseño de la estrategia de intervención de equipos 

de cercanía de UCC; (ii) el diseño e implementación de capacitación para los equipos de UCC, 

sobre la estrategia, con énfasis en el desarrollo de pautas de crianza y violencia intrafamiliar; 

(iii) la publicación de guías, manuales y materiales para trabajo del equipo en territorio; (iv) la 

revisión de perfiles de equipos técnicos con definición de competencias y habilidades para 

actuación según nuevo modelo; y (v) el desarrollo de concurso sobre buenas prácticas de 

trabajo con acompañamiento de niños en situación de riesgo, y su respectiva publicación. 

Asimismo, este componente incluye la adquisición por parte de UCC del “Kit Coronavirus y 

de invierno” el mismo que está compuesto por los siguientes bienes: alcohol en gel, 

termómetros digitales, cajas de marcadores gruesos, cuadernos lisos por 48 hojas, potes de 
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plasticina, bolsas contenedoras y mantitas polares de acuerdo con las cantidades y 

descripciones señaladas en el Apéndice de la Carta Modificatoria N° 2 del Convenio”. 
  

El plazo de ejecución y el plazo de desembolso final de la Cooperación Técnica es hasta el 8 

de agosto de 2020. Asimismo, el Organismo Ejecutor de la Cooperación Técnica presentará la 

actualización del Plan de Adquisiciones, incluyendo la presente modificación, en un plazo de 

veinte (20) días para revisión y aprobación del Banco. 

 

El Banco y el Beneficiario acuerdan ratificar todas las demás disposiciones establecidas en el 

Convenio que no fueron expresamente modificadas en virtud de la presente carta, las mismas que se 

mantienen en su integridad y plena vigencia.  

 

El Beneficiario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de esta carta modificatoria, si 

considera que esta contiene información que se pueda calificar como una excepción al principio de 

divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo caso 

el Beneficiario se compromete a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes de la 

presente carta modificatoria. De conformidad con la mencionada política, el Banco procederá a poner 

a disposición del público en su página “Web” el texto de la presente carta modificatoria, una vez que 

éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo solamente 

aquella información que el Beneficiario haya calificado como una excepción al principio de 

divulgación de información previsto en dicha política.  

 

El Banco y el Beneficiario dejan constancia que la vigencia de esta carta modificatoria se 

inicia en la fecha en la cual esta haya sido suscrita por el Beneficiario. 

 

Le ruego manifestar su aceptación a los términos del presente Convenio, en su calidad de 

representante autorizado del Beneficiario, mediante la suscripción y remisión del Convenio firmado 

al Banco. Una vez suscrito por los representantes debidamente autorizados de las Partes, este 

Convenio entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el Beneficiario. 

 

 

Atentamente, 

 

/f/ 

________________________________ 

Matías Bendersky 

Representante del Banco en el Uruguay 

 

Aceptado: 

 

/f/ 

________________________________ 

Pablo Bartol 

Ministro de Desarrollo Social 

 

Fecha: 1 de abril de 2020 
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Apéndice 1 

 

Elementos del “Kit Coronavirus y de invierno”  
 

1. Alcohol en gel 

Cantidad: hasta 2.200 unidades 

Descripción: Frasco dispensador de 250 ml  

 

2. Termómetros digitales 

Cantidad: hasta 2.000 unidades 

Descripción/Especificaciones:  

 Aprobado por LATU y MSP 

 Medición en °C  

 Precisión +- 0.1°C / +- 0.2°C 

 Pantalla LCD 

 Alarma auditiva 

 

3. Cajas de marcadores gruesos 

Cantidad: hasta 650 unidades 

Descripción:  

 Caja por 6 unidades 

 No tóxicos 

 Lavables 

 

4. Cuadernos lisos por 48 hojas 

Cantidad: hasta 650 unidades 

Descripción: Tapa blanda  

 

5. Potes de plasticina 

Cantidad: hasta 650 unidades 

Descripción:  

 Masa de modelar 

 No tóxica 

 Envase de 100 a 150 grs 

 Opción: pack de 12 colores 

 

6. Bolsas contenedoras 

Cantidad: hasta 650 unidades 

Descripción:  

 Material: TNT 

 Tipo camiseta 

 Colores surtidos: excepto celeste, rosado, negro y blanco 

 Medidas: alto de 45 a 50 cm – ancho de 30 a 40 cm 

 

7. Mantitas polares 

Cantidad: hasta 2.000 unidades 

Descripción:  

 Confeccionadas en tela polar 
 Con terminación en overlock 

 Colores lisos, excepto celeste, rosado, negro y blanco 

 Medidas 100 x 70 cm 


